
Cuando se cumplen tres años del accidente de Morainsa, el Juzgado de Orgaz ha dictado sentencia contra la empresa, condenándola a pagar 52 millones a las viudas e hijos de los tres
trabajadores fallecidos.

Tres años después de la muerte de los tres trabajadores

Más de cincuenta millones de pesetas 
tendrá que pagar Morainsa a las viudas

La empresa Morainsa, propietaria de la fábrica de aceite, 
donde hace tres años cuatro personas perdieron la vida a 
causa de una explosión, ha sido condenada por el Juzgado 
de Orgaz a pagar 52 millones de indemnización a las viudas 
e hijos de los tres trabajadores fallecidos. La sentencia afir
ma que Morainsa no contaba con las medidas de seguridad 
necesarias para manipular productos de riesgo y no consi
dera probado el argumento de la empresa en el que acusa
ba a un trabajador, José Fernando García, como causante 
de la explosión al llevar un cigarrillo encendido.

La sentencia dictada por 
el Juzgado de O rgaz 
condena a la empresa 

Morainsa a pagar 10 millo
nes de indemnización a ca
da una de las viudas, más 
cinco millones por cada hijo 
menor y da por probadas la 
falta de medidas de seguri
dad de la empresa y de per
sonal cualificado para ma
nipular productos de riesgo 
como el hexano, según los 
informes presentados, cau
sante de la explosión.

Los hechos se produjeron 
el 10 de febrero de 1989 
cuando los tres trabajado
res, Nicomedes Villarrubia 
de 54 años; Angel López de 
31 y José Fernando G ar
cía de 25, acompañados del
28

gerente y prop ietario  de 
Morainsa, Ju a n  B autista  
M erchán , se disponían a 
rev isar los depósitos de 
aceites vacíos para proceder 
a su limpieza y comenzar 
un nuevo ciclo de llenado. 
Durante la revisión se pro
dujo la explosión por la

acumulación de hexano y 
otros hidrocarburos en esta
do gaseoso y todos altamen
te inflamables, según un in
forme del Instituto de In
vestigación y Criminología 
de la Guardia Civil.

La sentencia prueba que 
Morainsa no había tomado

las medidas de seguridad 
necesarias para evitar el ac
cidente y que no contaba en 
su plantilla, de forma habi
tual, con un químico o ex
perto cualificado en la ma
nipulación de estos gases o 
sus derivados. El fallo judi
cial también rechaza el ar
gumento de la empresa Mo
rainsa en el que planteaba 
como causa de la explosión 
la conducta de José F e r
nando García, que se ha
llaba fumando en el m o
mento de producirse el ac
cidente. «De la prueba  
practicada -afirma la sen
tencia- no se deduce que 
dicho trabajador estuviera 
fum ando al producirse el 
accidente.»
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